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4 ESCRITURA NUMERO: 7806 
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6 REFORMA DE ESTATUTOS 

7 OTORGADA POR: 

8 — FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

9 CUANTIA: INDETRMINADA 

10  DI3 COPIAS 

11 ER. 

13 _En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy diez de 

14 septiembre JÁ año dos mil ocho, ante mí, doctor LUIS VARGAS 

15 HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, 

16  Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

17 Santiago Federico Guzmáh Endara, en su calidad de Gerent -General 

18 y Representante Legal de la Compañía FUMIGAX DEX ÉCUADOR 

19 CIA. - IDA, mayor de Cdad, de estado casado, de nacionalidad 

20 ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito y quien 

21 legitima su comparecencia con el nombramiento que como documento 

22 habilitante se agrega, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

23 presentado su cédula de ciudadanía cuya copia se adjunta; advertido 

24 que fuera el compareciente por mi el Notario de los efectos y resultados ——. 

25 de esta escritura, así como examinado que fue en forma” aislada y i 

  
 



Dr. Luis Vargas Hinostroza 

  

1 que me entrega cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en su Protocolo de Escrituras Públicas una de la 

cual conste LA REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 
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otorgamiento de presente escritura pública el señor Santiago Federico 

Guzmán Endara, en su calidad de Gerenté-General y Representante 

Legal de la Compañía FUMIGAX DEL ECUADORCIA. LTDA. por sus 0
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 propios y personales derechos, mayor de edad, de estado civil casado, 

10 de nacionalidad ecuatóriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

11 Quito y quien legitima su comparecencia con el nombramiento que 

12 como documento habilitante que se agrega. SEGUNDA: 

13 ANTECEDENTES. a) La Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. 

14  LTDA., se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 

15 notario Séptimo del Cantón Quito, Doctor Luís Vargas Hinostroza, el 

16 once de mayo del dos rá ciete, legalmente inscrita en el Registro 
_ 

17 Mercantil del € Quito, el veinte y tres de payo del dos mil siete [7 
c ” . 

  

138 La Compañía se Constituyo con un capital Suscrito dé diez mil dólares 

19 de los Estados Unidos de América. b) La Junta General Extraordinaria 

20 de 7 de FUMIGAX DEL ECUADOR CpúLTOA. celebrada el 

21 ocho dl agosto del dos mil ocho, la misma que se adjunta al presente 

22 instrumento como documento habilitante, por unanimidad resolvió 

23 Reformar los Estatutos. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- En 

24 virtud de la autorización conferida por la Junta Extraordinaria de Socios 

25 de la Compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA. UNO.- Que se 

26. Reforma el Articulo Tres del Objeto Social de la Compañía, Que dirá 

Qe ARTICULO TRES: OBJETO: “Actividades Complementarias de 

28 Limpieza y Mensajería”. DOS.- A la Presente Escritura Pública se 

Y 
Notaría Séptima del Cantón Quito 
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Dr. Luis Vargas Hinostroza 

adjuntara como documentos habilitantes: El nombramiento de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía, El Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios del ocho de agosto del dos mil ocho, 

usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

(firmado) Abogado Fernando Tello B., Matrícula seis dos seis uno del 
  

C.A.P.).- Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que fue al 

compareciente por mí el Notario en todo su contenido, se ratifica y para 

constancia la firma conmigo en unidad de acto de todo lo que también 

doy fe.- 
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Con esta fecha queda inscrito—et-presenté 
documento bajo el No 239 1 anna del Re 

b 

gistro     
sarniagzo Guzman En



  

Número de Recibo 322499 II 
    
  

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que reposa 
en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a 

diecinueve de Junio del dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 
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DE FUMIGAX D EL ECUADOR CIA. LTDA 

    

En la cidad de Quito, a los Bilas del mes de agosto de 2008 en la sede social de 

FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA., Calle Ignacio Oraña ES-02 y Emilio Estrada, 
Siendo las 16:00 Horas, se reúnen los. socios de F FUMIGAX 1 DEL ECUADOR CÍA. 

ETDA. ómo Socios los Señores: Santiago Federico Guzmán Endara, Nelson Chandi 

Y Folleco, el secretario certifica gue se 
encuentra el 100%. del capital, según el siguiente detalle: 

    

SOCIO . PARTICIPACIONES 
Santiago Federico Guzmán Endara 9980 

Nelson Chendi Terán 10 
Gloria Lucía Chalá Folleco 102 

Por secretaría se deja constancia de que cada participación es de l dólar 

  

Conforme el estatuto social, preside la reunión el Presideñte: Sr. Nelson Chándi 
y actúa como secretgrio de la misma el Sr Santiago Federico FHtízmán Endara 

Se realiza la lectura del orden del día, que es el siguiente: 

1. — Reforma del Objeto Social 

2.- Reforma del Estatiño Social 

Se de lectura el orden del día a la Junta, y se pone en consideración e la misma, 
aceptando en forma unánime la Junta. 

1.- Toma la palabra el Sr. Santiago Federico Guzmán Endara manifiesta que en razón 
del Mandato $ de la Asamblea Constituyente, se debe cambiar el Objeto social, para 

emplimient y Reglamentos es necesario que únicamente exprese lo 
siguiente: Actividades a omplementarias de Limpieza y Mensajeria”. Puesta la moción 

a la Junta General Extraordinaria de Socios, esta gprueba por unanimidad. 

esta ora por unanimidad 

3.- RESOLUCION.- La Junta General Extraordinaria de Socios HSÓ 

    
FUMIGAX DEL ECUADOR CÍA. LTDA, RESUELVE: P 

L.- Reformar el Estaruto en su artículo ITes; que dice? ARTICULO TRES; 

Mantenimiento de Edificios - Fumigaciones - Desratizaciones - Limpieza - Cisternas - Pozos - BañáS* avado de Alfombras - Otros 

Nuestra Dirección: Victor Mideros e ignacio Oruña E 5-02 * Telf. 2400-636 Cel.: 093750-652 
E-mail:umigax_2006)hotmail.com 

 



£ 

. AS 
“Tercerización de Servicios Complementarios”, dirá: ARTICULO TRES: OBJETO; 
“Actividades Complementarias de Limpieza y Mensajeria” 

GENERAL de la compañia FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA, para que suscriba 

la Rejorma de Estatutos de la mencionada Compañía y también para que efectúe los 
tramites tanto legales y administrativos. 

2.- Ávtorizor al Sr, Santiago Federico Guzmán Endara, en su calidad de GERENTE 

Por no haber otro punto que tratarse se concede un receso hasta la redacción del Acta, 
una vez concluido dicho receso se reinstala la sesión y se da lectura al ACTA, la misma 

que es eprobada por unanimidad y sin modificación elguna par constancia proceden 
firmar todos los Socios, siendo las 17:30 horas, firma el Secretario para certificar. 

    

Na Les / 
SÉ Nelson Chandi Terán - Sr. Santiago Guzmán Endara 
PRESIDENTE-SOCIO ( SECETARIO-GERENTE 

Erta. Gloria Lucía Chalá Folleco 
SOCIA 
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RAZÓN.- Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero 

esta tercera copia certificada correspondiente a la 

escritura de Reforma de Estatutos de la Compañía FUMIGAX 

DEL ECUADOR CIA. LTDA.; sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración. 
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ET Notario 

STROZA MAS 
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- Razón: con esta fecha y al margen de las matrices de las escrituras de constitución y de reforma de estatutos de la compañía FUMIGAX DEL ECUADOR CIA. LTDA., celebradas en esta notaria con fechas once de mayo del año dos mil siete; y, diez de septiembre del año dos mil ocho 
respectivamente, tome nota de la RESOLUCION No. 08.Q.1J.003854 emitida por la Superintendencia de Compañías con fecha diez y siete de o septiembre del año dos mil ocho, mediante la cual se APRUEBA la 
reforma de estatutos de la compañía.- sellada y firmada en Quito, veinte y” cinco de septiembre del año dos mil ocho. ae £ 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 17 de septiembre del 2.008, bajo el número 

3514 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1414 del Registro Mercantil de veinte y tres de mayo del año dos mil siete, a fs 1220 vta., 
Tomo 138.- Queda archivada la SEG Certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUT :    
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